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i l e ( OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTBNClft. OFICIALJ 

L M leyes, órdenes y aa uncios «Me hayan, 4« Insertarse en. 
I M BOLBTMB8 orioiALB» se ben de mandar al. Jefe Politico 
impedivo, por cuyo conducto so pasarán á los Uditore» de los 
mencionados periódicos). 

(Reelerde» de « dm Abril de 1839.) 

te* Sedes l M diste) excepto l e * de«nInnre« 

• En eeta capital, llorado á domicilio, dot pesetee einemente céntima» monsaoles 
anticipadas; Caerá de ella tres pesetee emenent» céntimo» alaos, remeée al trimes
tre, diet y ote» al semestre y reinüeeke pésete» eteenente céntimo» por un año. 

So admiten subscripciones en Madrid, en la Administración Sel B O L K T Í B , plata 
de Santiago, 2. —Fuera Se esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono on timbres móviles. 

ADVnTSNttA SOR*RIA L 

Loo disposiciones do las Aotorldsdes, excepto los qo« 
á instancia do parto no pobre se insertarán oficialmente: 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio noetennl que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular 
M cea timos de pésete por codo linea de inserción. 

Mam •ee l te » • eésitlsses de 

PARTI OFICIAL 

Presidencia del Conteje de Mnietree 

I 

SS. MM. el HEY y la REINA Re
gente (Q. D. O.) y Augusta. Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (1) 

( Continuación) 

PRESUPUESTO D E 1803-94 
- E l estadio ds ls liquidación probable 

del presupuesto de 1893-04, boy en ejer
ciólo, difiere esencialmente de los que 
hasta ahora han acompañado á los pro
yecte* de leyes de Preso puestos. 

E l art. SO de l a ley de Administración 
y Contabilidad, puesto en vigor por el SO 
de U de Presupuestos de 5 de Agosto úl
timo, suprimió el semestre de ampliación 
que sutoriaó l s de 20 de Febrero de 1850 
y confirmó l s de 28 de Junio de 1870, 
disponiendo que los presupuestos rijan da-
rea te na a i o, que se contará desde 1.* de 
Julio á fio de Junio en que se cerrarán y 
l iquidarán. 

Con arreglo á este precepto legal, los 
resultados obtenidos al término de los 
doas meses, constituyen la Itquidaeidn «el 
presupuesto. 

La otrcunstanola de ser él presente «1 

( l ) Vetee el n a t o . 1 4 0 . 

primer a5o en que ba de tener cumpli
miento la nueva ley, y la conveniencia 
de apreciar la transcendencia que el men
cionado art. SO tiene en la liquidación de 
este presupuesto, induce á la Administra
ción á presentarla en formas distintas: 
primera,' t i l y como se ofrece, según los 
resultados obtenidos hasta fin de Abr i l ú l 
timo y los probables en Mayo y Junio, con 
arreglo á lo que la ley dispone; segunda, 
sjostar la liquidaelóa al antiguo sistema, 
y para ello suponer vigente el semestre 
de ampliaoión, lo ousl permitirá al propio 
tiempo que establecer su comparación con 
liquidaciones anteriores, apreciar la trans 
condénela q«e en ta de 1893-94 tiene la 
nneva ley de Contabilidad. 

Es evidente, qne para que aquella 
comparación pueda hacerse en sus té rmi
nos debidos y para conocer los resultados, 
sfntisis de la liquidación del presupuesto, 
es indispensable apreciar, siquiera sea 
eomo eiloulo aproximado, además de los 
ingresos y pagos probables durante los 
meses que reatan para la terminación del 
ejercicio, aquél los que sean también pro
bables por el supuesto semestre de am
pliaoión, pues sabido es que dorante d i 
cho período ¿ la par que se satisfacen en 
totalidad ó casi totalidad las obligaciones 
contraídas, se realiaan en una gran esca
la los derechos reconocidos y liqnidsdos i 
favor de la Hacienda. Otra cosa seria dejar 
incompleto el calculo por 00 comprender 
en él al propio tiempo que las obligacio
nes que seguramente han de gravar so
bre los créditos antorisados, derechos que 
en une gran parte han de haoerse efecti
vos en las Cajas del Tesoro. 

Como faetor más importante de este 
c á l c u l o , ba de apreciarse este silo, com
parado con los otros, el importe del gasto 
qne representan las obligaciones de la 
Deuda pública del cuarto trimestre de 

1 
1893-94 euyo pago y formaltsaoión no 
pnede tener efecto hasta después de ce
rrado el ejercióte, fondeado el eáloulo de 
este y de otros gastos, así oomo el de los 
derechos del Tesoro, en la liquidaelóa 
que arrojó el semestre de ampliaoión del 
ano anterior; único medio de aproximar 
el eáloulo previo á los bachos todo lo ra
cionalmente posible y de obtener el resul
tado probable, siempre en el supuesto de 
que tentó este eomo los que han Tenido 
consignándose en las anteriores l iquida
ciones, desde que existe el presupuesto 
extraordinario, se hallan sujetos i la i n 
fluencia que han de ejercer servicios real
mente ordinarios, cubiertos oon reoursos 
extreordinarios, eomo ha sido el anticipo 
de 1K0 millonea efeetuado per el Banco de 
España. 

Hechas estas advertencias, se procede 
a l análisis del presupuesto que hoy rige, 
según los resultados obtenidos bssta fin 
de A b r i l úl t imo, completando el periodo 
de doce muses con al cálculo aproximado 
de los ingreáos y pagos probables en los 
meses de Mayo f Junio. 
L a ley de 5 de Agosto de 

1893 estimó los ingre
sos de reclinación pro
bable en pesetas 737.726.353 

y los gastos en 737.474.811*41 

ó sea un exceso de los 
ingresos sobre los gas
tos de. 251.541*59 

E l presupuesto vigente ofreee al t é r 
mino de los diez p'imeros meses de su 
ejereioio económico los resultados que se 
expresan á ooa ti n uaoión Juntemente oen 
el osículo de probable realizaoión duran
te los meses de Mayo y Junio, tanto en 
ingreses eomo en gastos. 

Ingresos 

Dleho queda que los i n 
gresos que eomo cál
culo de p r e v i s i o n 
consignó la ley de 5 
de Agosto, asoencle-
ron á lasuma d e . . . . 
los euales, hasta fin 
de A b r i l último, han 
experimentado por 
aquellos oonoeptos, 
que no figurarou nu
méricamente consig
nados por considerar
se oomo previsión le
gislativa los derechos 
que se reconocieran 
y liquidaran, loa au
mentos siguientes: 

737.7Sfi.353 

Contribuciones indirectas 
Propiedad j derechos. .1 Ron tas 

del Estado (Ventas. 
Reoursos del Tesoro , . . 

3.489.068 63 
838.S71 13 

S.741.740 44 
1.044.464 03 

8.110.544 23 

745.836.897 3$ 

Los derechos reconocidos y liquidados desde 1.* de Jal lo de 189? hasta fin de A b r i l 
último, los probables en Mayo y Junio, asi oomo la reoaudaoión obtenida y la probable 
en Iguales períodos de tiempo, son los siguientes: 

Dí recios 7 üqeidadot 

Donativos y contribuciones 
directas 

Contribuciones indirectas.. . 
Monopolice y servicios explo

tados por la Administración 
Propiedades y 1 Rentes . • . 

dereehos del ¡ 
Estado ( Tentes . . . 

R e o o rsosiOrdinerios.» • • . 
del Teeoroí Ext r aordineri ea 

iNonssos 

aator tsaSes. 

Pesetas. 

S91.4S3.473 
285.357.068*63 

1S9.940.000 
21.610.151« 13 

4.991.740*44 
1S.470.000 
Ittel« 464*03 

In les diso 

de 1893-94. 

Pesetas 

276.«12.816-18 
S7S.S69.605*01 

l-Ot.924.244'0« 
12. 198.771'26 

6.096.500« 54 
11.195.235*55 

1.044,tot 03 

Probable» 
OB 

Mayo y Junio 

Peseteo. 

19.366.454*06 
43.418 677 87 

19.666.365*74 
7.063.333*34 

402.500 
449.500 

» 

TOTAL 

de 

valores probables. 

R e o a u d a o i ó n 

Obtenida en loo 
dies primeros 

de 1893-94. 

Pesetas. 

TOTAL 
de nsesudaeióa 

probable. 

Pesetas. 

Podientes 
de «obro qne 

¡«Reséttsaf 
Se ejereiotoo 

295.969.270*24 
315.398.282'88 

124.590.61073 
19.2*4.164-60 

198.413.034*66 
241.643.567*69 

6.499.000*34 
11.644.735*56 
1.644.464*03 

104.865.827*37 
8.614.026*51 

3.900.245*78 
10.979.801*85 
1.044.464*03 

58.666.619 62 257.079.664*18 
52.724.478*40 294.368.04609 

19.629.365*74 124.493.193*11 
2.7S».030'59 11.317.057*10 

447.500 
479.625 

4.347.745*78 
11.459.426*85 

1.044.464-83 

38.889.6 
21.030.236* 

95.417*62 
7.94$.047*5t> 

2 . I t i . 254*71 
18$.308*7** 

74*,836.»97*23 «64.341.6*7 56 §0.066.831*01 774.408.468 57 6W.468.9W79 1*4.692.«19*35 704.111.587*14 70.*96.8*t«4S> 

http://737.7Sfi.353
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E l de notar el progreso retundo por 
lee reo tea pabilosa en loa dies meses que 
el vigente presupuesto lleva en ejercicio. 
Comparando loa resoltados obtenido en 
•ote tiempo eon igusl periodo del sSo an
terior, arroje equel sobre éste un aumento 
de 30.800.370-37 pesetas, al cual han con
tribuido eaal todas las prinoipalea contri 
bodones y rentas del Estado, sin máa di
ferencia sensible qne l a renta de Lotérica 
que se ha presentado en beje, y enya na
tura leas eventual le coloca fuera de la ac
ción administrativa. Las demás, con raras 
excepciones, han realisado importantes 
progresos, y entre ellaa se cuenten las 
contribuciones de Inmuebles, cultivo y 
ganadería, la industrial y de comercio, el 
impuesto aobre aueldoa y asignaciones, l a 
renta de Aduanas, el impuesto de consu
mos, el especial sobre artículos coloniales, 
e l timbre del Estado y otroa recorsos del 
Tesoro, sin que se haga mención de loe 
impuestos de nueva creeeión, cuyos pro
ductos no han ofrecido loa resultadoa que 
ofreoerán aeguramcnte en años posterio

res cuendo hayan adquirido conveniente 
arraigo en lea costumbres tributarias. 

Este evidente progreso ee la mejor ga
rantió qne puede ofrecerse e l odíenlo de 
recaudación probable en loa doa meses que 
resten de ejercicio, cálculo practioado 
dentro de le máa exquisita meaura, y en 
el cual « o be Intervenido otro demento 
que el hecho realiaedo en que se funde. 

Debe hacerse constar le circunstancia 
de no figurar cate año en el presupuesto 
de ingresos el importe del cupo de le 
contribución territorial, que asciende á 
164.487.738 pesetas, n i los 84.aS6.000 
que importan loa eneabesamientoe de con
sumos, sino oantidades máe aproximadas 
á le recaudación que por estos conceptos 
ae obtiene durante el ejercido del pre
supuesto. No obstante, la ley mantuvo 
el dereeho del Estsdo á reesudsr aquel 
les sumas, y si hubieren de figurarse 
como previsión legislativa, el exceso de 
26.759.532*67, que comparada oon ellas, 
ofrecen los valores probables quedaría re-
duoido á 7.746.704*67. 

G A S T O S 

de 5 de T a queda expuesto que loe créditos eutorisedos por la ley 
Agosto de 1893 ascendieron á 

Eata suma ha experimentedo alteraciones durante el curso de los 
dies meses tranaourridos, en virtud de disposiciones Comprendidas 
en le misma ley de Presupuestos y por efecto de otras snteriores ó 
posteriores, según se expresa 4 oontinuaoión: 

r o a DISPOSICIÓN as na LA MISMA LBT DE PRESUPUESTOS 

Obligaciones generales del Estado. 

Deuda publica 527 963*52 
Clases paaivas 150.000 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales. 

Ministerio de Gracia y Justicia 82 523 
Idem de le Guerra 1.182.112*76 
Idem de Marina 50.305*36 
Idem de Fomento 792.576*73 
Idem de Haoienda 37.573*38 
Gastos de lea eontribuolonea y rentaa públicas 3.732 630*37 

737.474.811*41 

6.555.685M2 

744.030.496*53 

ron REMANENTES na CRÉDITOS DECLARADOS » 
a 

PERMANENTES 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales. 

Ministerio de la Guerra 238.652*86 
Idem de la Gobernación 69.155*75 
Idem de Haoienda 46.666*68 

354.475*29 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS T SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

Obligaciones generales del Estado. 

Deuda pública . \ 3.400.000 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales 

Ministerio de Estado 3.000 
Idem de Grada y Justicia 152.500 
Idem de la Goerre 32.180.000 
Idem de Marina 3.200.000 
Idem de la Gobernación 1.972.516*64 
Idem de Fomento.. 2.418.375 
Idem de Haoienda 59.248*66 
Gastos de lee contribuciones y rentas públioae 371.800 

! 43.757.140*30 

TOTAL de créditos concedidos 788.142.112*12 

De esta suma deben dedneirae lea anulaciones hechas para cubrir 
créditos extraordinarios y suplementos de créditos y el Importe del 
cuarto trimestre de la Deuda pública, que eon arreglo el proyecto 
de ley de Contabilidad, puesto en vigor por la de Presupuestos, paaa 
4 ser el primero del presupuesto de 1894-95 4 saber: 

Miniaterio de Estado 4.000 
Idem de la Guerra. 180.000 
Idem de Fomento 1.518.375 
Gastos de lea contribuciones y rentas públicas 18.000 
Importe de lss obligaciones del cuarto trimestre de 

la Deuda públioa. 68.156.740*50 

TOTAL de créditos anidados 69.877.115' 50 

CRKDITOS LÍQUIDOS 718 264.996*62 
eHBBMÛ BBnasscsê BBSBBHavBaeeie%'' 

Loa gastos previstos, las obligaciones reconocidas y liquidados en los diez primeros 
meses y los pagos ejeoutadoa y lea obligaciones y pagoa probables hasta fin del ejerci
cio, son los siguientes: 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS Y LIQUIDADAS PAGOS EJECÜT ADOS 

Casa Real 
Cuerpos Colegisladores . ' . 
Deuda pública 
Cargas de juatioia 
Clases pssivas 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros.. » 
JMinisterio Estsdo. 
Idem de Grecia y 
Idem de la Guerra. 

Idem de Marina. 

Jus t i c i a . . . . 
Ordinarios. 
V i e i l l i e . . . . 
Ordinarios, 
t e l i l l a . . . . 

Idem de ls Gobernación 
Idem de Fomento 
Idem de Haciende 
Gestos de Isa contribuciones y 

rentes publica* 
Colonia de Fernando Póo 

CREDITOS 

autorisades 

Páselas 

9.500.000 
1.528.585 

244.990.892*21 
1.817.231*18 

55.300.000 

891.050 
4.709.142 

52.843.083*98 
135.292.981*37 
32.000 000 
22.553.256*52 

3.200.000 
28.776.226*69 
78.312.509*23 
14.964.656*98 

30.932.381*46 
655.000 

En los diex 
primeros meses 

de 1893-94 

Pesetas 

7.916 666 67 
1.272.151 17 

222 020.431*06 
1.514 359*31 

46.083.220*89 

743 700*50 
2.097 971*85 

44.104 001*55 
117.560.888*33 
25 096 319*14 
18.454.018*40 
1.685.976 79 

20.693 482*39 
58 684.108*04 
11.833.075*08 

25.789.076*02 
545 333*34 

Probables 
en 

Maye y Junio 

Pesetas 

1.583 333*33 
254.430*83 

22.970.461*15 
• 302.871 87 

9.216.779*11 

147 
2 570 
8.575. 

15.575. 
1.000 
3.300. 
1.500. 
7.125 

16.000 
3.075, 

349*50 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

4.400.000 
109.166*66 

TOTAL 
de obligaciones 

probables 

Pesetas 

9.500.000 
1.526.585 

244 990.892*21 
1.817.231*18 

55.300.000 

891.050 
4 667.971*85 

52.679 001*55 
133.135.888*33 
26.096.319*14 
21.752.018*40 

3.185.976*79 
27.818.482*39 
74.684.108*04 
14.908.075*08 

30.189.076*02 
655.000 

En los dies 
primeros meses 

de 1893.94 

. Pesetas 

6.949 999*85 
1.161.411*51 

153.863 690*56 
1.138.208*69 

41.474.831*33 

663 940*33 
1.773.609*58 

39.505 422*90 
104.634.858*30 
23.339.044*52 
18.165.251*96 

1.435 052*91 
19.229.760*93 
51.222*406*23 
10.694.083*60 

24.810.709*55 
491.249*97 

Probables 
en 

Mayo y Junio 

Pesetas 

2.550.000*15 
365.173*49 

76.500.000 
400.000 

13.825.168*87 

227 
200. 

12.555. 
21.500. 

2.000. 
3.200. 
1.600. 
5.275. 

13.450. 
3.800. 

109*67 
000 
060 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

4.500.000 
109.206*66 

TOTAL 
de 

pagos probables 

Pesetas 

9.500.000 
1.526.585 

230.363 690*56 
1.538.208*69 

55.300.000 

891.050 
1.973 609*58 

52.060.422*90 
126.134.858*30 
25.339.044*52 
21.365 251*96 
3.035.052*94 

24.504.760*93 
64 672.406*23 
14.494.083*60 

29.310.709*55 
600.456*63 

RESTOS 
pendiente de page-

qne pasarán 
á i Resultas de 

ejercicios 
c e r r a d o s » 

Pesetas 

» 
» 

14.627.201*65 
279.022*49 

a 

2.694.362*27 
618.578*65 

7.001.030*03 
757 274*62 
"386.765*44 
150.923*85 

3.313.721*46 
10.011.701*81 

413.991*48 

878.366*47 
54.543*37 

718.264.996*62 606.093.283*53 97.704.392*45 703.797.675*98 500.553.532*75 162.056.658*64 662.610.191*39 41.187.484*59 

L a oueuta especial de resultas de ejerciólos cerrados ofrecerá en fin de Junio un re
manente de 365.442*23 pesetas calculado por loa resultados obtenidos en los diez p r i 
meros meses de este ano y los probables en Mayo y Junio en el caso de que se realizasen 

En los Probables 
diss primeros en TOTAL 

meses Mayo y Janio 

9.305 617*63 1.850.000 11.155.617*63 
9.490.175*40 1.300.000 10.790.175*40 

— 184.557*77 4 - 650.000 + 365.412*23 

De todo lo expuesto resulta que loa ingresos probablea ascenderán en fin de Junio 
4 las sumas siguientes: 
Por el periodo natural 704.111.587*14 
Por resultas de ejeroioios cerrados 11.155.617*63 

TOTAL ingresos 715.267.204*77 
Y los pegos: 

Por el periodo natural 662.610.191*39 

Por resa 1 tas de ejercidos cerrados 10.790.175*40 

TOTAL pagos 673.400.366*79 

De donde resulta un remanente de 41.866.837*98 

http://84.aS6.000


Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación de las facturas de recibos de cuotas del Empréstito Nacional de 175 millonee de 
J * * * * w . presentadas en esta oficina para su cobro en metálico, según dispone la leu de 
2 de Junio de 1885. 

Número 
de 

recibos 
Plexos 
á que 

corresponde 

1 i 

S U J E T O S 
A CUYO FAVOR SE EXPENDEN 

• 1 , t n 

P U E B L O S 
IMPORTE 

Pesetas Cent. 

• 

104 
104 
100 

o l 
494 
578 

1.° 

i -: 

Nombre del presentador. -— Z). Augusto de Castro 

FACTURA «ÚM . 26.749 
D. José Simón 
E l mismo. . , , 
El mismo 

2. ° 
3. » 
2.° 

D. Vicente Contales 

FACTURA MUM. 26.750 

D. José Gonzales Moreno . . . . 
José Gonzales Mesonero... 

E l mismo 

M a d r i d . . . . . . . . . . . . 328 37 
Idem 328 37 

256 256 

912 74 

Persies de Ts jnSs . . 
Idem 
Idem 

21 1.° 
21 2.° 
21 3.« 
87 3.° 

211 3.* 
303 1.° 
303 2.» 
303 3.° 

D. Tomás Latorre 

FACTURA NÚM . 26.751 
DoSe Meria Sánohes 
L a misma 
L a miama 
D. Lnoaa Fernándea . . . . . . . 
E l mlamo 
D. Gabriel Telles 
E l mismo 
E l mismo.. 

97 61 
77 

5 

179 61 

Aléala de Henares.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

15 
14 
14 
7 
7 
3 
2 
2 

64 

Lo qne se annneia en onmpllmiento de io qne dispone la regla 3 . a de la Circular de 
la Dirección general de la Deuda públioa, feoba 2 de Julio úl t imo, para que durante el 
término de treinta díaa contados desde el en que aparesea inserto el presente en la Ca
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, puedan formular ante esta Dele-
gaoión lea reclamaciones oportunas, los individuos que se erean eon dereeho á los va
lores de referenoia; en la inteligencia de que loa reclamantes quedan obligados á hace r 

las justificaciones que estime necesarias esta dependencia. 
También se advierte que con el fin de cumplir los preeeptos de la regla 6 . a de l a 

misma Circular aolarada por otra de 12 de Ootubre próximo pasado, el presentsdor de 
diohos valores ha de oangear durante el mismo plaso los resguardos que en su día le 
fueron entregadoa previa presentación de nuevas facturas ajustadas al modelo que de
termina la repetida Circular. 

Madrid 29 de Mayo de 1894.=»E1 Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Ea de advertir que la cifre consignada 
en pagos probables na aldo calculada tal 
ves con algo de exageración, aun tenien
do en cuenta las reiteradas órdenes comu
nicadas á loa agentes de la Administra
ción con objeto de que antes de terminar 
el ejeroicio queden satisfecha», ademéa de 
las obligaoionea cuyo pago debe anticipar
se eon arreglo é la ley, todaa aquellas 
contraídas que se hallen en condiciones 
de poder aer satisfechas y evitar de cata 
suerte que pasen á la cuenta que ae abra 
al nuevo presupuesto; pero el Gobierno, 
aunque considera que no se han de ejecu
tar loe pegos an la cantidad fijada, ha pre
ferido que au caíanlo, en meterla de gas
tos, adolesoe de exceso y nonee de defecto. 

Con arreglo é la ley, este es el resul
tado que ofrecerá le liquidación del pre
supuesto de 1893-94, que como queda 
demoatrado, arroja un remanente de pe
setas 41.866.837*98 no obstante los gas
tos extraordinarios ocasionados por los 
sucesos de. Mel i l l s , que importan líqui
dos 28.237.831*90, puea sin estos gastos 
el remanente Se hubiere elevado á le i m 
portante cifra de 70.104.669*88, superior 
en dos millones al importe de los intereses 
y amortización de la Deuda del cuarto tri
mestre qne la ley citada diapone pase á 
ser el primero del presupuesto siguiente. 

E l Gobierno, sin embargo, ha ereído 
conveniente, para desvanecer toda duda 
que pudiera abrigarse|sobre la perfeota ni
velación de este presupuesto, formular 
otra liquidación comprensiva, no sólo de 
le vida legal del presupuesto, sino de los 
resultados que podría ofrecer en los seis 
meses siguientes, ó sea con arreglo á l a 
ley de 1870, y como si se hallara en vigor 
el semestre de ampliación, estableciendo 
de este modo iguales términos de compa
ración eon las liquidaciones de presupues
tos anteriores. 

A l efecto, deben agreserse á los i n 
gresos obtenidos y probables de 1893-94 
ios que podrán obtenerse en el primer t r i 
mestre de 1894-95 como resultas del an
terior, y á los pagos los qne en igual pe
ríodo podrán ejecutarse, y edemas el i m 
porte de los intereses y amortización de 
la Dende del ouarto trimestre de 1893- 94, 
que con erreglo á la ley, y como quede 
dicho, pesa á ser el primero del sSo i n 
mediato. 

E l resultado de la liquidación en estos 
términos es ei siguiente: 

(Se continuará.) 
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MINISTERIO DE LA, GOBERNACIÓN 

Real orden 
E n atención á Isa noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio dsndo conoci
miento del estado satisfactorio de la salud 
pública en Lisboa, euya población fué de
clarada ancla por Real orden de 20 de 
Abr i l próximo pasado, y conforme á lo 
prevenido en las reglas 1.% 9.*, 10 y 11 
de le Reel orden de 23 de Septiembre de 
1892, el RUY (Q. D. G.), y en an nombre 
la REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien diaponer se declaren limpiaa lea pro
cedencias de dicho ponto y las de loa puer-
toa que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de Lisboa, sea cual fuere 
le fe» oh a de salida. 

De Real orden lo digo á T . S. pare au 
conocimiento y el de lee Direcciones de 
Sanidad del territorio de au mando. Dios 
guarde á T . 8. muchos aSoa. Madrid 12 
de Ionio de 1894. 

A G U I L E R A 
Señores Gobernadores de lee provincias 

maaísamas y Comandantes generalas de 
Ceuta y Malilla, 

AYUNTAMIENTOS 

Oanenoia y Garganta 
Por aouerdo de las Corporaciones mu

nicipales de Ceneneia y Garganta, se 
enuncia l a vacante de Médieo titular de 
les referidos pueblos, dotadas la del p r i 
mero eon 500 pesetea y eon 75 pesetas el 
segundo, por la eststeuois de les familias 
pobres de los dos municipios que no lle
garán á 20. 

E l Médieo que obteoge le pless, puede 
contratar con los veeines pudientes, sien
do de estos unos 150 de Canencle y unos 
100 de Garganta, loe cuales pagan por 
eada año dos fanegas de centeno en le 
épooa de l a recolección. 

Disten emboa pueblos entre s i , unos 
tres kilómetros. 

Los espirantes á obtener esta píese di
rigirán sus instancias indistintamente á 
cualquiera de loe Ayuntamientos en el 
plazo de treinta días. 

Canencle y Garganta á 10 de Junio de 
1894.=E1 Alcalde de Caneneia, Antonio 
Domlngo.nEl Alcalde de Garganta, A m 
brosio Uberos. 

Ohamnrtín de la Rosa. 

Habiéndose arbitrado como reoursos 
para ingresos del presupuestos de este v i 
l la pare el año económico de 1894 4 95, el 
erriendo de loe derechos de degüello y 
reconocimiento de carnes muertes es el 
Matadero público de esta v i l l a , se ha acor
dado per el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, proceder 4 la subasta 
de dichos desechos, el día 21 del lotnal á 
lee dlea de le mañana, en laa Casas Con
sistoriales, bajo el tipo y condiciones que 
se hallen de manifiesto en le Seereterie 
del mismo, pere que puedan enterarse 
las persones que lo deseen, sin perjuicio de 
oualquier modifioación que pudiera resul
tar de le aprobación del presupuesto pen
diente de cate trámite en el Gobierne de 
provincia. 

Chamartia de le Roas 7 de Junte de 
1894—El Aleelde, Bealgae Peleólos. 

Daganzo d e A.x*a*it>a 
D. Nicolás Alfaro y Garda, Alcalde 

scoidontai del Ayuntamiento Constitu
cional de la v i l l a de Baganso. 

Hago aaber: Que catando terminado el 
presupuesto muuAoJpal oaTuterio, corres

pondiente al año económico de 1894 á 95, 
queda expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento pera conocimiento del ve
cindario durante el término de quinoe 
dias, para que puedan haeerce laa recla
maciones á que halla lugar, teniendo en
tendido que transcurrido dicho plazo no 
ae atenderán á ninguna. 

Deganxo 6 de Junio 1894.—V.° ü. °=> 
E l Alcalde aeeidentsl, Nioolss Alfaro.= 
E l Secretario interino, Carlos Barreri. 

Petarla. 

E l proyeoto del presupuesto ordinario 
de ingresos y gsstos para el año econó
mico de 1894 á 95, queda expuesto al pú-
bliooenle Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince dias, psra oir 
reclamaciones. 

Parla 8 de Junio de iS94.=EI A l c a l 
de, Cayetano Sacristán. 

Pinto 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de Vo
cales Asociados durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo del presente año. 

Extraordinaria del día 1.° de Enero. 
Tomó posesión el nuevo Ayuntamien

to, quedando constituido en la siguiente 
forma: 

Alcalde Presidente, D. Felipe Martín 
Granados; Teniente primero, D. Francisco 
de Psuls Morsles; Teniente segundo, don 
Clemente Lorenso Agusdo; Regidor Sín
dico, D. Luces Cesado Peres. Conoejales: 
D. Víctor Garoia Gutiérrez, D. Emilio Ca
sado Pérez, D. Perfecto Pérez Lorenso, 
D. Francisco Peres Dísz y D. Juan de 
Galdo Torres, quedendo una vacante por 
haberse exoussdo el electo D. Benito Fe r 
nández de Soto, habiendo designado para 
la celebración de sesiones ordinarias los 
viernes de cade semana, á lss dies de la 
mañane . 

Extraordinaria del día 2. 
Se aoordó fijar en tres lss comisiones 

permanentes, quedando constituidas éstas 
previa votación, componiéndose oada une 
de ellaa de tres señores Conoejales. 

Fué elegido Interventor de los fondos 
municipales el C o n c e j a l D. Francisco 
Pérez. 

También fué designado psra el cargo 
de Interventor en la Administración mu-
niolpal de Consumos el Concejal D. E m i 
l io Casado, y para Vocal de le Jnnte de 
Instrucción primaria, el Concejal D. Lneee 
Gaaado. 

Que se anuncie vacante la piase del 
esrgo de Depositario de los fondos muni
cipales, con el haber anual de 250 pesetas 
y eon la fianza de 15.000 pesetas. 

Ordinaria del dia 5. 
Se aprobó el acta de laa anteriores. 
Se aoordó convocar á la Junta pericial 

para la clasificación de loa débitos de te
rritorial correspondientes al ejercicio es
tertor. 

Que tenga efeoto el alistamiento de 
loe mozos pare el reemplazo del año ac
tual el domingo 7 del corriente. 

Quedó enterada le Corporación de que 
el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
hable señalado el dia io del corriente psra 
la cuarta subasta de los pastos sobrantes 
del Prado boyal. 

E l Sr. Regidor Sindico pidió á la Pre
sidencia dictare lee oportunas órdenes 
para que á ls sesión próxima se presen
taran loe in testar ios ds todos tes4 bienes 
muebles, inmuebles y afectes que corree-
poodan á este Muniolpioj une raléalos de 



los créditos que resalten en eentre de le 
Corporación, respectivos á los ejercicios 
económicos de 1891 el 93 y del 92 el 93, 
y no estsdo bsienoe de les operseiones de 
contabilidad verificadas desde el 1.* de 
Julio el 31 de Diciembre del psssdo año, 
y por último, que serie muy conveniente 
hacer saber por escrito á los dependientes 
del Munleipio les obligsoiones qne cede 
uno debe cumplir, y muy particularmente 
l s de prohibirles la entrede en los estable
cimientos públicos, á no ser en los casos 
en que fueren reclamados psre prestar 
auxi l io . E l Sr. Presidente manifestó al se
ñor Sindico que con mucho gusto satis
fará sos deseos. 

Ordinaria del dia 12. 
Quedó aprobada el acta de le anterior. 
Se acordó reclamar del Gobierno de 

provincia el expediente instruido con mo
tivo del empréstito psre le construcción 
de lss obras de ls fuente pública. 

Quedó enterada la Corporación de le 
Reel orden dictada por el Ministerio de le 
Gobernación, que eutorize el Ayunta
miento pare contraer un empréstito con 
D. Edmundo Merio, al objeto de ejecutar 
dichas obras, soordándose se trascriba di
cha soberana resolución al Sr. Merio para 
su conocimiento. 

También quedó euterada la Corpora
ción de que babia sido adjudioada la su
basta de pastos del Prado boyal á D. Luis 

. Casado, en la suma de 250 pesetas. 
Fueron de manifiesto, defiriendo á los 

deseos del Sr. Sindico, los inventarios de 
los bienes que corresponde al Municipio 
así oomo los documentos que justifican no 
tener ningún crédi to en contra este Muni
cipio anterior ni posterior á los ejercicios 
económicos de 1891 á 92 y 1892 á 93, y el 
estado balance de las operaciones de in 
gresos y gastos practicadas durante el pri
mer semestre del ejercicio de 1893 á 94. 

Fué sprobsdo el proyecto de presu
puesto sdioionsl el del actual ejercicio y 
acordado ss exponga al público por quince 
días . Que le Comisión de obras se ponge 
de acuerdo con el maestro alarife de la 
v i l l a y previo presupuesto se reedifique le 
pered de le cesa Escuela de niños que se 
he derruido. 

Ordinaria del dia 19 

Se aprobó el ecta de le anterior. En 
este día se ocupó el Ayuntamiento en for
mar lss listes de le beneficencia m u n i c i 
pal. Aprobó el estado mensual psre le dis
tribución de fondos y quedó enterede del 
resultado del ecte de arqueo del mes an
terior. 

Ordinaria del dia 26 
Fué aprobada el acta de la anterior. 

No habiéndose producido rcolemsción al
guna á las listas electorales comprensivas 
de los señores Concejales, y cuadruplo 
número de mayores contribuyentes que 
tienen derecho á elegir compromisario para 
votar Senadores, fueron aprobadas por una
nimidad y declaradas definitivas para que 
asi ae publiquen antea del 8 de Marso pró
ximo. Le fué concedida lioencis por quince 
días pare eusentarse de esta población s i 
primer Teniente Alcalde D. Francisco de 
Paula Moreles. Se soordó asistir en Cor
poración á ls función de Candelas y que 
oomo de oostumbre se edquieren 12 libras 
de cers para la representación del Munl 
eipio. 

Ordinaria del dia 2 de Febrero 
Quedó eprobede el ecte de le anterior. 

E n vista del oficio que dirige el Sr. A l 

calde, el Farmacéutico titular D. Vicente 
Meoíe, se ecordó por unanimidad encar
gar el servicio de medicamentos de le Be
neficencia municipal al otro titular don 
Eulogio García hasta la terminación del 
contrato celebrado con el Ayuntamiento 
por diehoa señores en 26 de Febrero del 
año último. 

Ordinaria del dia 9 
Fué eprobeda el eete de le anterior. 

Quedó enterada la Corporación del ecte de 
arqueo del mes de Enero último. Aprobó 
le distribuei m de fondos para el presente 
mes. Examinadas las listas de los mozos 
oononrrentes al reemplazo del año actual 
resaltaron incompatibles para asistir el 
acto de le clasificación y declaración de 
soldados losConcejaleaseñoresGaldo, Mar-
tío, Lorenzo y Pérez, acordándose qne 
pere cubrir sus puestos se procede oomo 
previene el ert. 78 de le vigente ley de 
Quintes. Se nombró tallador al sargento 
licenoiedo del Ejército D. Llborio Martín 
Lagos. Pasar á informe de le Comisión de 
Haciéndalas cuentas municipales del ejer
cicio de 1891 á 92. Que se prooeds á ls 
limpieza de le oruge de los árboles del 
Egidoy demás paseos en la forma que es
time oportuna le Comisión de policía ur
bana. 

Ordinaria del dia 16 
. . . . • 

Fué aprobede el ecte de le anterior. 
También lo fné el extracto de los acuer
dos oelebrados por el Ayuntamiento y 
Jante de Asociados durante el primer se
mestre del actual período eoonómioo acor* 
dándose remitirlo al Gobierno c iv i l para 
su ioserción en el BOLETÍN OPICIAL. La 
Comisión de Policía urbana hizo preaente 
que había convenido con Julián Baquero en 
que éste verificará la limpieza de la oru
ga en la suma de 100 pesetas. Enterada 
la Corporsoión acordó se satisfsgs en su 
díe dicha cantidad con cargo al capíinlo 
de Imprevistos. 

Se autorizó al Secretario del Ayunta
miento para que adquiere testimonio no
tarial de lss bases convenidas entre el 
Ayuntamiento y D. Eduardo Merio relati
vas s i empréstito para ejeoutar las obras 
de las fuentes públices. 

Ordinaria del dia 23. 

Se aprobó el ecte de le anterior. Ma
nifestar á D. Benito Fernández de Soto 
que no es pasible enulsr el tránsito pú
blico por el osmino que atraviesa una fin
ca rústica de su propiedsd según solicita. 
Conceder licencia á Doña Sinforiana Ca
bezón, para colocar nna lápida sobre le 
sepultara de su difunto esposo. Fnerón in
cluidos en les listaa de le Beneficencia 
municipal los vecinos Telesforo Manssne-
do, Ramón de Dios, Isidoro García y Juan 
Pardo. Manifestar el vecino Angel Baque
ro que no es posible ordener por la Cor
poración que 8ua hijos reciben gratu te
rcíenle la enseñanza en lea Escudes pú
blicas por no estar eonsiderado como po
bre en lea listas de la Beneficencia muni
cipal. 

Se autorizó al Secretario de le Corpo
ración para que avistándose con el Inge
niero Jefe de obres públicas de le provin
cia, le indique éste, el Ingeniero que me* 
rezoe so ooufianza, pera que procede á di
rigir el repicoteo de les obres de le foente 
públloa á que viene obligado el A y u n 
tamiento entes de proceder á le subasta 
de aquel las. 

Se acordó declarar concejil y obligato
rio el cargo de Depositario de loa fondos 

municipales, en vista de uo haberse pre
sentado solicitantes pere el mlemo y mere
ciendo le eonflenze absoluta de la Corpo
ración el Concejal D. Perfecto Pérez L o -
reoso, ae acordó por unanimidad confe
rirle dicho cergo, quien bai lándose pre
sente le soeptó dendo greoies á le Corpora
ción por la inmereoida confianza que le 
dispensaba. 

Que se enuncien vacantes tres plázaa 
de serenos munioipales suplentes para los 
casos de enfermedades, y ausenoie de los 
propietarios, con el haber de dos pesetas 
en cada uno de los días en que presten 

. servieio. 

Ordinaria del día 2 de Marzo 

Quedó aprobada el acte de la enterior. 
Tembién lo foé el dictamen que ha 

emitido la Comisión de Hseienda en las 
cuentas municipales correspondientes s i 
ejercicio de 1892-93, y fijado su importe 
se ecordó por unanimidad exponerles el 
público por quince días, pasándolss des
pués á le Jante municipal. 

Aprobado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinerio para el ejercicio de 
1894-95, fué aoordado ae exponga al pú
blico por quince días paaadoa loa cuales 
se somets á la diseusióu y votsoión defi
nitiva de la Juota raunicipal. 

E l Sr. Secretario presentó el testimo
nio notarial de les beses porque be de re
girse el préstamo que haoe á le Corpora
ción D. Edmundo Merio, cuya misión le 
fué confiada en sesión del díe 16 del ú l t i 
mo Febrero, acordándose por unanimi
dad abonar la minuta de loa gastos ocasio
nados con tal motivo, con cargo al capi
tulo de Imprevistos. 

Ordinaria del dia 9 

Se aprobó Cl acta de le enterior. 
La Corporación quedó enterada del re* 

sultado del acta de arqueo del mes ante
rior. Aprobó el estado mensual de la distri
bución de fondos. Se procedió el nombra
miento de serenos municipales su píen tes, 
siendo elegidos de entre los solicitantes, 
los vecinos Pedro Ssinero, Aurelio Bur 
gos y Fructuoso del Rio . 

Ordinaria del dia 16 

Se eprobó el ecta de la anterior. 
Quedó eoordedo asistir en Corporación 

á la fundón religiosa del Domingo de Ra
mos y que oomo de costumbre se adquie
ren las pelmas para dicho acto, así como 
también dos gorras de uniforme pere el 
alguaoil, portero y voz públioe. Que In
mediatamente ae remitan el Ingeniero 
D. Enrique Cardenel, los estudios apro
bados por la superioridad relati vos á le 
eonstrnooión de les obras de le fuente 
públioe, para que proceda á verificar loe 
neoesarioa para el replanteo de equellaa 
por ser ls persona designada por el señor 
Ingeniero Jefe de la provincia, para ver i 
ficar aquél los, según ha manifestado el 
señor Secretario de la Corporación á 
quien en sesión del dia 2 del mea anterior 
le fué confiado dicho cergo. 

Sesión ordinaria del dia 23 

Fué eprobada el cote de la anterior. 
Después de examinadas las operacio

nes practicadas por la Junte periolel para 
llevar á efecto c l Registro Fisosl de fincas 
urbanas, se acordó dispensarle su a proba 
clon. Fué nombrado el Secretario de la 
Corporación oomisionsdo, para que concu
rra al acto del juicio de exenciones ente 
la Comislóo provincial,- el dia 4 de Abr i l 
próximo. 

Ordinaria del dia 80 
Se eprobó el ecta de le enterior. 
Fué nombrado comisionado, para que 

asista á la revisión de exenciones y excep
ciones otorgadaa á los mozos de los tres 
reemplazos anteriores, ante la Comisión 
provincial, el oficial de la Seoretaría don 
Segundo Ruis . 

Se concedieron á Joliene Alfonain y 
Dolores Batres quince días de socorros en 
metálioo á ceda una de ellas de los fondos 
destinsdos el efecto. 

OPERACIONES DE QUINTAS . 

Extraordinaria del dia 7 de Enero 
En este día se procedió á verificar el 

alistamiento de mozos para el reempla
zo del año actual, comprendiendo 20 de 
aquellos. 

Extraordinaria del dia 28 
Tuvo loger la rectificación del alista

miento excluyendo de él al mozo José Igle
sias Lorenzo, por hallarse comprendido en 
el de le Ciuded de Toledo. 

Extraordinaria del dia iO.de Febrero 
Se procedió á la rectificación definitiva 

y eierre del elistamiento comprendiéndo
se en él 19 mozos. 

Extraordinaria del dia 11 
Previas les formalidades legales se 

verificó en este díe el acta de le clasifica
ción y dcclereeión de soldados. 

Extrordinaria del dia 4 de Marzo 
En este dia se dio por terminado el 

coto de la clasificación y declaración de 
soldados de los mozos pertenecientes el 
reemplazo del año ectual, precediéndose 
á verificar la revisión de exenciones y ex
cepciones otorgadas i los mozos de los 
tres reempiezos anteriores. 

JUNTA MUNICIPAL 

Extraordinaria del dia 27 
Fueron discutidos votados y sanciona

dos por le Junta municipal el presupues
to edieionel al del actual ejercicio y el 
ordinario para el de 1894 á 95 y qnedó 
nombrado le Comisión que ha de der dic
tamen en las cuentes municipales corres
pondientes el período de 1892-93. 

E l precedente extracto ha sido aproba
do por el Aynntemiento, en le sesión or
dinaria del día 25 de Mayo del presente 
año . 

Pinto 7 de Junio de 1894.=»E1 A l c a l 
de, Felipe Martín. =»EI Secretario, Julián 
López. 

Ribas deJararoa 
L a cuenta de fondos municipales de 

esta vi l la , correspondiente el ejeroieio 
eoonómioo de 1889 á 90, se helle expues
ta el público en le Seoretería de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, pare oir reclamaciones, transcurrido 
el cual no se admitirá ninguno. 

Ribas de Jereme 7 de Junio de 1894.= 
E l Alcalde, Ludo del Amo. 

Villalvilla 
Se halla vacante le piase de Médieo 

munieipel de esta v i l l a doetede con el 
sueldo enual de 750 pésetes, por le asis
tencia de 20 familias pobres, cobradas de 
los fondos municipales por trimestres ven
cidos, y 1.250 de los vecinos pudientes, 
pera lo ouel se oompromete une Jnnta á 
reaponder de los vecinos morosos. 

Los aspirantea á la plaaa presentarán 
les solieitudes el Sr. Alcalde beata el díe 
30 del corriente mes. 

Vi l l a lv i l l a 2 de Junio de 1894.=-E1 
Aleelde, Pedro Caeanova, 
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PROVIDENCIAS^ J UDICIA LES 
Audiencias prorínoíale» 

MADRID 

Sal» da lo Criminal.—Sección 4.*—En 
la «anaa procedente del Jnigado instruc
tor del distrito de Palacio de cata Corte, se
guida eontra Rafaela Larregui Orendain 
y otro, por robo, y en l a qne es parte el 
Ministerio Fiseal, ha diotado la referida 
Sección 4.* auio con feeha 23 de A b r i l , se
ñalando el día 20 del corriente, y hora de 
laa doee en punto de so maSana, para dar 
eomienao 4 laa sesiones del Jurado, man
dando se cite á loa testigos Angel del Poso. 
Manuel San Pedro Martines, Ignaeio Gon
zález, Garlos Pereira, euyos domicilios 
se ignoran, como lo veri lieo por medio de 
la presente, á fin de que eomparesean á 
declarar ante le expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Pelaeio de Justieia (Sale
tas), en el indleado dia y hora, haciéndo
le saber al propio tiempo la obligaeión 
que tienen de eoneurrir á este primer l la
mamiento bajo la multa de 5 á 80 pesetas. 

Madrid 8 de Junio de 1894.=»E1 Ofi
cial de Sala, José A l mira. 

Sala de lo criminal.—Secióo 1.*—En 
la causa procedente del Jusgado instrutor 
de Alcela de Henares, seguida contra 
Maréelo Serrano Sans, por lesiones, y en 
la qne es parte el Ministerio Fiscal , ha 
dietado la referida Sección 1.a auto con 
feeha 7 del aetnal seSalando el dia 20 del 
próximo Julio, y hora de las ocho en pun
to de su mañana, para dar eomienso 4 las 
sesiones del Juieio oral, mandando se oite 
á los testigos Constantino J iméoes , Isabel 
GoDsáles y su marido, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
eomparesean á declarar ante la expresada 
Sala, sits en el piso bsjo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indioado dia y 
hora haoiéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de eoneurrir 4 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5;á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1894.g*>El Ofi
cial de sala, José Almi ra . 

Juagados mil i tares 

TORREJÓN D E ARDOZ 

D. Mignel Galilea y Bermejo, primer 
Teniente del Escuadrón de la Comandan-
eia de la Guardia c iv i l de Madrid, y Jues 
Instructor de l a misma. 

Hallándome instruyendo oSuss eon 
motivo de beber sumergido la barca nom
brada «Salado» propiedad de D. Pedro Vá
rela en la cual atravesaba el río Jarama, 
la tarde del 27 del anterior el Cabo y 
Guardias del puesto de Mejorada del Cam
po, desspsreoiendo entre sus aguas sin que 
hasta la fecha haya reaparecido ni noticia 
del Guardia Luis A mi libia Maleieis, cuyas 
señss pesooales son las siguientes: de 
cuarenta años de edad, oaaado, estatura 
1*750 mm., pelo castaño, ojos pardos, ce
jas al pelo, color bueno, naris regular, 
barba poca, lleva el uniforme diario de 
este Cuerpo y eorresje completo. 

A todas las Autoridades así civiles 
como militsres, en nombre de l a ley, re
quiero y de m i parte suplico gestionen l a 
bnsea del referido Guardia Amelinla, y 
easo de hallarlo avisen á este Jusgado 
para los efectos que hsys lugar. 

T para que llege i noticia de todas in
sértese este llamamiento en la Gaceta 
Oficial y BOLETÍN de la provincia de Ma
drid. 

En Torrejón de Ardos á 8 de Junio de 
1894.ss.El Jues instructor, Miguel Ga
li lea y Bermejo.astEl Secretario, Fe l ix 
Zamora y Zamora. 

Jungados de p r imera i n s t ano !» 

AUDIENCIA 
D. Lturentino Ooampo y Castrino, 

Jues de instrucción del distrito de la A u 
diencia de esta Corte. 

Por el presente hego saber qne en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 31 de 
l a ley del Jurado, he acordado se prooeda 
en el local de este Jusgedo, sito en la calle 
del General Castaños, núm. i , piso pr in
cipal, el dia 18 del aetnal, y hora de las 
diez de su maSana, al sorteo de los seis 
vocales, que bejo la Presidencia del Jues 
que susoribe y en oonoepto de mayores 
eontribnyentes euatro por Territorial y 
dos por Industrial, han de constituir l a 
Junta de este distrito psra la formaoión 
de las listas de Jurados correspondientes 
al mismo. 

Dado en Madrid á 6 de Junio 1894.=: 
Laurentino Ocampo.=El Secretario Licen
ciado, Diego López. 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audienoia de esta Capital, 
en providencia fecha 8 del corriente mes, 
ha acordado se anuncie el fallecimiento 
sin testar de Francisca Fernández Barre
ra, hija de Andrés y de Josefa, natural de 
San Lázaro «Lugo», de sesenta y oinco 
años de edad y soltera, 4 fin de que los 
qne se orean eon dereoho á su herencia, 
oomparesean en este Jusgedo á red amar
lo dentro del término de treinta días, eon 
apercibimiento que de no verificarlo, les 
p»rara el perjuicio á que hubiere lugar en 
dereoho. 

Madrid 9 de Junio de 1894.—V. 0 B.°: 
Vicente Martín y Cereceda.=»El Escriba
no, Juan P . Pérez. 

CONGRESO 

Por el presente y en eonformidad al 
artíonlo 31 de la ley del Juioio por jurados, 
se hacer saber, que el dia quinoe del co
rriente á la una de su tsrde se procederá 
al sorteo entre los doce mayores contribu
yentes por territorial de este distrito y 
los seis msyores oontribuyentes por indus
trial , para nombrar la junta que ha de 
componer la elección de j irados. 

Madrid 7 de Junio de 1894.—V.° B.°=» 
E l Sr. Jues, Martin.=aEI Secretario, Eze-
qulel Arismendi. 

E n virtud de proTldencia del Sr. Jues 
de primera Instancia del distrito del Con
greso de esta espitsl, dlotsda en autos 
ejecutivos á instancia de D. Gabriel Sán
chez Alonso Gaseo contra la testamenta
ría del Sr. Conde de Patilla, eon fecha 6 
del corriente, se sacan á la Tente en se
gunda y pdblioa subasta por qniebra del 
rematante de la primera y á su costa l a 
Casa Pelaeio que fué embsrgada en d i 
chos sotos, sita en el Salón del Prado, ó 
más bien en la calle de Tragineros, n ú 
mero 12, tsseda en le cantidad de 753.298 
pesetas, enyo acto tendrá lugar en el lo 
cal de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, ndm. i , el día 9 de 

Julio próximo, á las dles de su mañana ; 
advirtiendo que no se admitirán posturas 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasaolón; que los ltettadores consigna
rán en la mesa del Juzgado antes de to
mar parte en la sobaste, el 10 por 100 de 
la cantidad de la tasaeión, y que no ten
drán derecho á exigir otros titulos que los 
que se hallan de manifiesto en la Escr i 
banía. 

Dado en Madrid á 9 de Junio de 
i894.ss.V.* B °: Mar t ín .«Ante mí, F r a n -
eisoo de Paula Morales. 38 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera Instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
en feoha 8 del eorriente diotada á la de
manda en jnioio declarativo de mayor 
cuantía á nombre de la Exorna, señora 
DoSa María de la Asunolón Rsmíres de 
Hsro y Crespi de Valídense, Condesa de 
Bornos sobre extinción de varios oensos y 
otros gravámenes que pesan sobre la casa 
Paléelo calle del Pes, ndm. 18 moderno 
eon vuelta á la de la Madera Alta, n ú m e 
ros 23 y 25 también modernos; sobre la 
casa núm. 27 moderno de la calle de la 
Madera Al ta , parte de los números 1 y 
8 antiguos de la misma manzana; sobre l a 
otra casa contigua de la propia calle de l a 
Madera Al ta , núm. 29 moderno resto de 
la n ú m . 8 y el total de los números 9 y 10 
antiguos de la repetida mansana; sobre 
otra casa y solar eu la calle de Jesús y 
María de esta Corte, núm. 28 y 28 dupli
cado modernos, 2 antiguo, y sobre otra 
essa en la calle del Escorial de esta Corte, 
número 15, eon vuelta á la de la Madera 
Al ta , en la que tiene el núm. 35 y en can
celación en el Registro de la propiedad de 
esta Corte, se emplaza por término de 
qulnee díea improrrogables á los deman
dados ouyos domicilios se ignoren y son: 
los oausahsbientes I o , del mayorazgo que 
fundó D. Baltasar Marrades y Vloh ; 2.°, de 
D. Miguel de Santayana y Dona Ana V i van
eo; 3.°, del Sr. Marqués de la Gasta y del 
vínculo de D. Melchor Cisternas; 4.°, del 
msyorasgo de D. Rodrigo de Coalla y 
Doña Isabel de Quintan i l la ; 8.°, de D. Dio
nisio Areni y DoSa Ana V i vaneo y de la 
Eneomienda de Liehe; 6.*, de la Capella
nía que en la Iglesia psrroquial del Nue
vo Baotan msndó fundar el Doctor Don 
Juan Bordsgaray; 7.°, del mayorazgo de 
Sallent: 8.°, de la Baronía de F o -
yosa; 9.°, del mayorazgo de D. Pedro Suá-
rez de Toledo y su mujer; 10.°, del mayo
razgo del Marquesado de Bel monte de 
Campos; 11.°, de los msyorazgos de E n r i 
ques; 12.°, de los dueños de unaearga real 
de 1.712 reales 17 maravedises, sobre la 
casa y solar callo de Jesús y Maris, núme
ros 28 y 28 duplicado; 13.*, de le Excelen
tísima Señora Marquesa de Felaes; 14 ° ,de 
la Exems. SeSora Condesa de Bornos, es
posa de D. Josquín Rsmíres de Hsro, y 15.*, 
de los herederos de quien vendió la essa 
calle del Escorial, núm. 15, en 1.802 á fa 
vor de D. Matías Castañeda. 

V se les haoe saber que dentro de d i 
cho término de qulnee dies, se personen 
en autos á fin de contestar la demanda 
ante dleho Juzgado de primera instsnela 
del Congreso, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, de esta Corte, parándo
les en otro o aso, el perjulelo á que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 11 de Junio de 1 8 9 4 = V . ° B.°: 
E l Sr . Jnes, Martín.=»El Escribano, Exe
quial Arismendi. 37 

HOSPITAL 

E n virtud de providencia dletada por 
el Sr. Jues municipal en funelones de 
primera instancia 6 instructor del distrito 
del Hospital de esta Corte, en el exhorto 
que procedente del Jusgado de Sabadell y 
referente á eausa seguida en el mismo 
contra Manuel Gomes de la R i v a , por 
calumnia pende en dieho Jusgado, se ha 
acordado se cite á D. JosóFerrer y Bonaig-
ner para que dentro del término de cinco 
días á oontar desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales comparez
ca en expresado Jnsgado del Hoapital y 
Eseribanía del que refrenda eon el fin da 
hacerle un requerimiento acordado en re
petida eausa y en méritos de carta orden 
de la superioridad, apercibiéndole que de 
no hseerlo incurrirá en la multa de 5 á 
25 pesetea y le parará el perjuioio á que 
halla lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1894 .«Mar iano 
Cabeia.=»Ei Eseribsno, P. h . , Vieente 
García. 

INCLUSA 

En el expediente de juieio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado municipal 
de la Inclusa en el corriente eSo y seña
lado con el; núm. 806, el Sr. D. Emil io 
de Colmenares y Terebra, Juez munleipal 
de este distrito, ha diotado seoteneia cuya 
parte dispositiva es eomo sigue: 

Fallo: Que condeno en rebeldía á F e l i 
pe Rodrigues Albarrán á la pena de 25 
pesetas de multa y laa costas. 

Y para notificar al penado por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de l a provinoia, pon
go la presente en Madrid á 8 de Junio de 
189i.=aEl Seeretario, Franeiseo Alvares 
de Sans. 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
de instrueoión del distrito de la Inclusa 
de este corte, dictada en el sumario que 
se instruye por hallazgo del eedaver de 
una mujer desconocida que vestía abrigo 
viejo de felpa oolor eafé y mantón negro 
también viejo, la eual fué arrollada y 
muerta á la una y euarenta y nueve m i 
nutos de l a tarde del dia 29 de Mayo últ i
mo en el kilómetro euatro de la vía de 
cireuo valaoión frente á las Peñuelas, se eita 
por el presente y. término de nueve días, 
para qne eompsresoan en dicho Jusgado 
y Esoribaoía del actuarlo, á los parientes 
de la misma y á todas las personas que 
pueden deolarar aceres de la identidad y 
demás circunstancias, así como para ofre
cerles á los primeros la causa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en el 
té mi no referido, les parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid 11 de Junio de 1894. « B . 0 V . * : 
Luis Rodrigues de Lle ra .—El actuario, 
Viotoriano Moreno. 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D. José MaríaEspuSesy Aldanesl, Jues 
de lnatruooióu del partido de Aléala de 
Heaares. 

Por el presente edicto hsgo saber qua 
en la pieza sepsrsda sobre fiensa 6 e m 
bargo de bienes de Isidors Fr ías Váida» 
negro, procedente de la eausa seguida en 
este Jusgado eontra l a misma y otras, por 
hurto, en cuya eausa ha atoo condenada 
por la superioridad entre otras eneas a l 
pago de las costes cansadas en l a misma, 
habiéodose embargado en dleha pieza eomo 
da la propiedad de aquella procesada, y aa 
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•ende en püblioe y judicial subeate le ea-
bellerie siguiente: 

Peeee— 

U n borro entero, ruoio, de nnoe 
doee añoa. eleede nn metro 
•lele oentímetros, y he al do la
sado por el Profeso r Teterlnerio 
I). Car 1 os G arda, en la ean ti dad 
de ostente y einoo pesetas.... 75 

E l remete tendrá lugar el |díe 28 de 
loe corrientes á lea nueve de su mañana, 
en le Sala audienola de eete Juagado; ad-
•irtiéudose que no se admitirán postures 
que no cubren lee dos terceree portes de 
l i tasación; que pare tomarparte en le en* 
beata he de depositarse en la meae del Jua
gado, el 10 por 100 de aquella cantidad, de
biendo hacer presente que dioha|caballería 
ee enouentre depositeda en poder de Don 
Vicente Saldaña, reciño de cata ciudad. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Jnnto de t894.=»Espuao8.=»Kl aotnarlo, 
Jnan Fernandos Ballesteros. 

Don José María EapnSea y Aldanesi, 
Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edloto se cite y Heme á Vicen
te Vivas Bermsl, cuyas demás circunstan
cias y eotual paredero ee ignora á fin de 
que oomparesca ente le aeeoión primero 
de le Audieocia territorial de Madrid el 
die 28 del eotuel á le une de au tarde á 
declarar como testigo en las aeaionea del 
juicio orel y público eoordedo por la su
perioridad en causa seguida oontra Joaé 
Teljeiro Alraire, por robo, bajo apercibi
miento de que ai no compáreos le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dedo en Aloelá de Henaree á 6 de J u 
nio de 1894.= EspuStís.=- E l aotuario, 
Juan Faro ande* Ballesteros. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
Don José Martínez Marín, Juca de ins

trucción de este Real Sitio y su partido, 
Hago eaber: Que pare pago de costee 

impuestas el prooeeedo Antonio Hernan
dos González (*) Abispado, en oeuse que 
ee le ha aeguido en cate Juzgado por el 
delito de hurto, se seca á la rente en pú
blioe subasta por tercera rea sin sujeción 
é tipo la siguiente 

f i n c a . 

Une cesa en el pueblo de Las Rosas 
y su barrio de le Tahona, señalada con el 
núm. 1, que linde á le derecha entrando 
Epifanía Peleeios, Izquierdo y espalda Ce-
ferino Soria, euye case fué embargada á 
dleho procesado y tasada pericialmente 
en 325 pesetas. 

Para que teoge efecto esta tercera su
basta, se ha sefialedo el die 3 de Julio 
próximo i les dooe de so mañane en le 
Sale endieaeie de cate Juzgado, atte en la 
Gasa Ayuntemiento; advirtiéndose qne le 
finca referido carece de título de propiedad 
y que loa autos se hayan de manifiesto en 
Escribanía. 

Dadoen San Lorenzo del Escorial á 9 
de JuefflPde 1894.=»José Martínez. =--fíl 
Beoribeoo, Gonzalo Moreno. 

Juagados municipales 

INCLUSA 

En el expediente de Juicio verbal de 
mitos seguido en este Juzgado en el co
rriente año señeledo con e f núm. 091 i 

E l Sr. D. Emil io de Colmeoeres y T e 
rebre» Jnes municipal del distrito de le 

Incinse, he dictado sentencie coya parte 
dispositiva es como eigne: 

Fel lo: Que condeno en rebeldía t An
tonio Fernández López, A l i pena de cinco 
díee de arresto y l i e costas. 

Y pare notificar al panado pongo la 
presento co Madrid á 8 de JdniO 18*4.=* 
E l Secretorio, Francisco Airares de Lare. 

Tribunal de oposiciones 
d la cátedra de Sistologia é Bistoptimia va

cante en la facultad de Medicina dé Sé' 
villa. 

Loe Señorea D. Eduardo del Río y L i r a , 
D. Antonio González y D. Pedro Remón 
Gajal, opositores á diche eátedra ee servirán 
presentarse el Iones 25 del actual, i lee 
dice de le mañana en le Sale de deseeneo 
de le facultad de Medicine de la Universi
dad centrali á fin de proceder el sorteo do 
trineos, eegúo previene el ert. 12 del re* 
g!amento vigente. 

Loe opositores que no asistan ni exon-
sea con oeuse legitime cu euseuoia del 
sorteo de trincas, se entenderá que renun
cian á la oposición, conforme el ert. 14 del 
eitedo reglamento. 

Lo que se enunole pero conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 11 de Jonio de 1894 .«El Pre
sidente del Tribunal, Julián Calleja. 

Adminis t rac ión de l a F a b r i c a nacional 
de l e Moneda y Timbre 

E l día 11 de Julio próximo á las dos de 
le terde tendrá lugar en esta Fabrico le 
subasta públioa para le adminiatraoión de 
3.300 hectolitro de cebón de breso para el 
servicio de la misma, dorante los años 
económicos de 1894 á 95, 1895 á 96 y 
1896 á 97. 

Lo que se snunoie el público pero que 
el que quiere iuteresarae en so licitación 
pueda pasar á ver el.plicgo de oondioiones 
que estará de manifiesto en este Fabrico, 
todos los díss no feriados desde las diez de 
le mañana hasta las tres de la tarde; cuya 
subasta se ajustará al modelo que á conti
nuación se Inserta. 

Madrid 7 de Jonio de 1394.=-El A d 
ministrador, Rafael Belso. 

Modelo de proposición 
D . . . . vecino d e . . . que vive c e l l o . . . 

n ú m e r o . . .cuarto. . . que reúne cuantas 
circunstancia exige le ley para contratar 
eon el Estado» enterado del onuaoio i n 
serto en le Gaceta dé Madrid, n ú m . . . fe
cha. . . y de onentoe requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones aprobado 
que obre en le Fabrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, pare adquirir en subasta 
pública 3.300 hectolitros de carbón de 
brezo con destino 4 dlehe Fábrioe, y el 
número que sobre estos puede pedirse 
hasta un 25 por 100 más, se compromete 
4 entregar en la mismas ceda hectolitro 
de oarbón de brezo de les circunstancias 
que se exprceen en el referido pliego, el 
eaal acepte en todae ana partea, aia mo
dificación ulterior por el precio d e . . . pe
setas. . . céntimos ( n letra). 

(Feche y Ame del interesado). 

P r imer Cuerpo do nflerolto 

E l Jefe é individuos de trops, así como 
también los señores y seSoras que á con
tinuación ae expreeso, se servlráo presea-
terse en le Seeolóe 5.* del Gobierno mili** 

ter de eete plise, de arle á tres dé t i tarde 
de cualquier die no festivo con el fin de 
entrega riba documentos ó enterarles dé 
asuntos qne lee interesan. 

Olases y Nombres. 
Comandante de Infantería retirado.— 

0. Antonio Várele Montes. 
Sargento licenciado.*—José Fernández 

Garda. 
Soldsdo id. —Fraucisoo Pico Rodrfgues. 
Idem id.—Oleadlo Bermejo Castillo. 
Idem id.—Juan Romero Mendoza. 
Idem fd.—Valentín Gutiérrez Peña. 
Idem id.—Ignacio Corta Lu&es. 
Idem id.—José Martin Gonzalos. 
Paisano.— D. Cipriano Lixeano G u 

tiérrez. 
Idem td.—Eduardo Lopes Bree. 
Señora. — Done Vicente Arrete Na

varro. 
Idem id.—Adeleida Coll Almeián. 
Idem id.—Antonia Higuera Joven. 
Idem id.—Jesusa Rodrigues Minaya. 
Idem id.—Antonia Soria Sánchez. 
Idem Id.-—Bruna Lopes Lopes. 
Idem id.—Carolina Iglesias Vil lanue-

Va y hermanos. 
Idem id.—Isabel Ruis Crespo. 
Idem id.—María del Cermeo Groeso y 

Barroso. 
Idem id.—Modesta Msjsn Cueste. 
Idem id.—Agustina García Martines. 
Idem id.—Franeiaca Alvares Bsrdsra. 
Madrid 6 de Junio de 1894.=El Coro

nel Secretario, Fernando Serrano. 

Intendencia de Ejérci to de Cas t i l la l a 
Nueva y Armada 

Primer Cuerpo de Ejército 

E l Intendente militar del primer Cuer
po de Ejército, 

Hace saber: Qus debiendo precederse 
A contratar por medio de snbssta público 
le inatelaoión en el molino herlnero de 
lea Faotoríae militares de esta Corte de nn 
gencredor de vapor, una máquina motora 
de vapor, oiacó Juegoa de piedraa y demás 
sparatoa comprendidos en la Memoria 
aprobada por Reel orden de 25 de Enero 
últ imo y le ejeeuoión de lea obraa nece
sarias, ae convoca á una pública y simul
tánea licitación que tendrá logar el die 26 
del actual á les des de le tarde ee esta In 
tendenoie, sita en le calle del Berqnille 
de esta capitel (Ministerio de la Gnerre) y 
en lea Intendencias del coarto y quinto 
Cuerpo de Ejército eatableoido respectiva
mente en Barcelona y Zaragoza, capitales 
de las regiones indicadas eon sujeción A 
loa pliegos de eondieioaea facultativas, 
económicas facultativas y legales precios 
limites, presupuestos y pisóos que ee ho
l larán de manifiesto en las ezpresadas de
pendencias y en la Comisario de Guerra, 
Interveooión del servicio de este piase, 
situada en l a calle del Pacifico (Feotoríae 
militares), desde la pnblloaoióo del pre
sente anunoio, en lea horas hábiles de 
despacho, edvirtiéndose que le subasta ee 
oelebrsrá oon arreglo á lo qoe determine 
el reglamento de contratación aprobado 
por Real orden de 18 de Jonio de 1881 y 
disposiciones posteriores qus han modifi
cado algunoa de aus artíoulos y qoe el 
tribunal se constituirá media hora antee 
de la aeñaleda para la anbasta, oon el fin 
de reoibir lea proposiciones que se presen
ten, les que deberán hallarse eeteodidea 
eo papel sellado de la olese 12.* con su* 
Jeoión al modelo que ae estampa A conti
nuad óa . 

Madrid 8 de Jnnle de 1894. -Augus
to MoHoz. 

Modelo de proposiciones 

D . N . N . . . •eoino d e . . . domiciliado 
en le calle d e . . . n ú m . , . eegún cédula 
personal que acompañe, enterado del 
añonólo, pliego do oondioiones, faculta
tivas, económicas facultativas y legales, 
precios límites, presupuestos y planos qne 
han de regir en le subasta pública pire le 
contratación de le Instalación de apara
tos y ejecución de las obras necesarias en 
el molino harinero de la Factoría de sub
sistencias militares de Medrld, ee com
promete A verificar el servicio de qne ee 
trote con aujeclón A los expresados pl ie
gos, presupuestos y plsnos, por la canti
dad d e . . . (en letre) pésetes y (en letre) 
céntimos. 

(Feche y firme del proponente.) 

Comisaria do Guerra de M a d r i d 
Hace saber que debiendo contratarse 

por término de tres años y ooo más si con
viniera e l Estado, el suministro de made
ras de eierra necesarias en las obrss que 
por Administración ejecute le Comandan
cia de Ingenieros de Madrid, se convoca 
por el presente anuocio á loe que deseen 
Iuteresarae en dicha anbasta, l a cual ten
drá lugar el die 18 de Julio próximo A lee 
diez de au mañana , en el looel que ooupe 
cote Comisaría de Guerra, sita en el patio 
grande del PalaeiO de Bueoavista, ofieines 
de le Gomaodeneie de Ingenien» , eo ouyo 
local catarán de manifiesto Ice pliegos de 
oondioiones y de precios límites todoe los 
días no feriados durante las horas de ofi
cina, debiendo advertirae que les proposi
ciones se hen de presentar en pliegos ee-
rredos, extendidas eo papel del sello 12.* 
y redactadas coa extriote sujeción e l mo
delo que se inserta A continuación. 

Madrid 5 de Junio de 1894.=Eduardo 
GonzAles. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., domioiliado en le cello 

d e . . . . , n ú m e r o . . . . , según oédula perso
nal d e . . . . olese, n ú m e r o . . . . expedido 
p o r . . . . e n . . . . el d i e . . . . d e . . . . do 
1 8 9 . . . . » enterado del anunoio y pliegos 
de condiciones para la snbssta de adqui
sición de maderas de sierra oon destino A 
todaa lea obras que por Administración 
ejecuto l a Gomaudaooia de Ingeoieroe de 
Madrid, durante tree eños y uno más sí 
oonviniera A los intereses del Estado, se 
compromete A suministrar lee maderos 
siguientes, A los precios qoe se expresan: 

Madera de Balsain 
metro 11 ocal de elfarjia 

. . . . . céntimos, 
metro lineel de medie alfar-

peeetaa céntimos. 
metro lineal de terciado . . . . . 

céntimos. 
metro lineal de te re ladillo . . . . . 

céntlmoa. 
metro lineal de portada pe-
. . . céntimos. 
metro iiaee de portadilla 

céntimos. 
metro lineal de tabla de Agor-
, peaetaa céntimos. 
metro lineel de tableta 

. . . . . céntimos. 
metro lineel de ripie pe -
. . . céntimos. 

Code 
peeetas 

Code 
jia 

Gada 
pesetas 

Gada 
pesetas 

Gede 
aetaa . . 

Coda 
peaetaa 

Gada 
do . . . . 

Code 
peeetas 

Gada 
aetaa 

Madera de Soria 
Code teble de siele pico 

tas . . . . . ceutisoos. 
Gada id . da nneve pico 

tss . . . . . eeottmoe. 
Cada tableta de eiete pico 

tos cAntimco. 
Code tablonoillo de nueve pico . . . . . 

peaetee . . . . . contimoe. 
Medrld de Jullo de 1894.—F. de T . 

MADRID: 1894.—Kee. T ip . del Hoeplote. 


